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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE ALEGRÍA-DULANTZI

Aprobación definitiva del estudio de detalle que afecta a la parcela 1319 del polígono 1 de 
Alegría-Dulantzi

Por acuerdo del Pleno de fecha 3 de abril de 2024, se aprobó definitivamente el estudio de 
detalle que afecta a la parcela 1319 del polígono 1 de Alegría-Dulantzi, lo que se publica a los 
efectos del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 140.6 del reglamento de planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que aprueba 
una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco 
con sede en Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Alegría-Dulantzi, a 8 de abril de 2024

El Alcalde
JOSEBA KOLDO GARITAGOITIA ODRIA
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